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1 

doctor Manuel Jas TÍ
 

  

YT nr] 
» . . . . - = t Z o 

Aguirre, Noterio Vigósimo Segundo de este Cantón, compare- 
  

cen: por une parte, en calided de Cesente, el señor José 
  

Tapie Navarro, por sus propios derechos, de estedo civil 
2 
  

  

Coronel en retiro Jorge Echeverría Selezar, por sus propio 
a _ a CC 22 AA AA AS 

Ul
 

  

agtechos, de estado civil casado A os comparecientes son 
  

ecustorisnosí Ñayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
  PRIIAÁZZAA 

xx 

lecalnente. capaces para contrzvar y obligarse, a quienes 
  

de conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notsrio 
  

en el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 
  

en 

celebrarla proceden 1ip£0 y voluntariamente, de «cuerdo co 
  

la sisuiente LAmutJl "S2.OR NOTARIO :- En el registro de 
  

escrituras ¡úblicas de la Fotariía a su cargo, sírvase auto, 
  

rizar una de Cesión ce Participaciones, contenida en las 
  

— 

ron . JN siguientes cláusulas: PrRINF¿R4. Comparecientes 
  

Comperecen a la celebración de la presente escritura, por 
    - .. 

una parte, en calidad de Cecente, el señor José Daria va:     

ví



- 

_ ITro, de 253 do civil comido en_ca 1 

Coronel vn roviro Jorze do: los 
  

comparecientes son ecuatorianos y domiciliados en la ciudad 
  

de Quito, mayores de edad, con capacidad Xeral para contratpr 
  

obligarse y poder ejercer el comercio «2 3WGUNIDA. An 5 e- 
  

cedentes .- a) Los comparecientes son socios de la 
6 A —_—_ e 

Compañía "AGÓNTILR CONTA LISIcáda", la cuel se constituyó 

    

  

pp
 

3 O <a O po
 

cl
 o 

1 

: Por: f. : . - 
por escritura publica te siete de feorero de ul 5 
  

ochenta y cuatro, A orgada ante el Notario Décimo Cuarto “el 
  

. - 
Cantón, doctor Homero Noboa Gonzalez, ampliada por otra, otpr- - 
  10 

11 seda antea/a1 cisco Notario, el veintitrés de los nismos nes 
  

y año , Ánsoritas en el Rercistrr Mercantil el Areinta de 
  12 

431 3arzo Ze mil novecientos ochenta y cuatro Lo Ta Copas “4 
  

  
i 1a[ 32 constituyó con un capital 22 UN HILTON D5 SUCRZS sf a dividip 

do en ail participacionas de un mil sucres coda una,” que 
  : 15 

fueron suscritas por sus socios, +n la siguiente forma: Corp- 4 
] 16 

nel Jorge Ecnoverría 3alacxr, 
: 17 £ 
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7)
 siñany foiuticinoo particioz as | Faisal Misle 7 

a. - Ls 2. . * —o_os ' , » 

Martínez Arsida y cian participaciones; /Pornan Zchevorrcía - 

18   

  

$ 19 = =— A 

: Alteairano,/ ciento ciucuenta narticio aolozosy/ Patricio Zcher 
  20 -— - A A A A 

verria alraminano, /ÁL 160 cincuenta pors iciracion»sy Ximena 
21 — ; LA A 

roots 2. . UN a . . natos o .. 

22 223 Jivónos, fincas: 2 perticiaicion+s/ 47, 
F 

poo, Álonto veinsiciozco particiocclon e 

  

  

23- 

    

  

  

q 

vóblica caloocodo cite la Not 2 ena 
PAI A A AA AN o 

1 noz - 4 - 

> Xigena Morano ¿a “ollinez, 81 tooo y 
Sl . 

novecientos ochentr y cizcoyÍ2 Conoañfa "AGENTUR CONEALIA 
  

  

; QUE _ _ 5 AA 

> DICITADA" aumentó sue ex, 1it21 social a 1233 ernicuzs/As SUCRES, 
i DO TT TT í 

28 rofamianto gas nt teo y cateblacierdo una sucuraal de la         
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Compañia en la ciudad O sus socios hecho 
  

uso de su derecho preferente y otros renunciando al mis:io 
  

en el aunento, en proporción a sus respectivas participa- 
  

ciones, mmojéndo conformedo el cavital social en la siguieh- 

  

te torna Jorge Icheverría Salazar, áL ouinientos noventa 
  

y cinco passicipaciones;/£0tsal Nisle zeidan nyc inticinoo $ 

  

verticioacionesy Zustaqui Martínez Almeidagcien p rticipa- 

' É 

Ss,
 

  

  

  

  

sesenta pati vaciones; Ximena Rea Jinénezy cincuenta par 

ticipaciones A José Tapia Novarzoy uinientes diez-partib 
  

ciraciones lA d) Mediante escriure pública oiorsade.ante 
  

el lioterio Vizésimo Segundo del Cantón, doctor Manuel José T A rca A a Dr A o MJ cl - a SV 
  

aguirre, once de noviembre de nil novecientos ochenta y 
  RAT RR bi paz Da bons ae 

cinco, Áegalnente inscrita en el Registro Mercantil, el 
  AAA = 

señpr Homero EustaquioMartínez Alneida, con autorización 
  

da Junta General de Socios de la Compañia, cedió en 
  

  

/ tavor del socio señor Jorge Echeverría Salazar, la totalid 
Pr 

de sus participeciones, corresvondientes a cien participa- 
  

ciones, totelizando el ccosionario mil seiscientas novepta 
  

y cinco participaciones de un mil sucrs=s Cada una VÍ 
  

dinsria Universal (c Scios, de y p
a
 

9) C4
 E La

t ct
 

wm
 qm
 

O 3 O H mo
 

pS
 

c
r
 

Y
 5 5 o á,
 

  

a
 

veintiocho de fevdrero ¿e mil novecientos ochent y seis,// 
  

AR 
se resolvió la cesión úe la totalidsa de les particiveaciones - 

  

del socio señor José Tazia Nevsrro, en favor del socio señpr 
PP 

Jorge Echeverría Salazar, así como la separeción de la Con 
  | 

pañía del Cecente, conforme consta de la copia certificada 
    “el ¿cta de la Jurtoa General que se asreza en calidad de   
  

y 
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- de Participacio- 
  

antes y en vista de la autorizo-— 
  

raordinaria Universal de Socios 
  

  

ilda., a9/rosrssccno de febroaro 
  

e
 Ce mil nov ciontos ocnenta y so ro
) S, La socio señor José Tavi 

  

Navarro, code por medio de este instrumento, en favor del 

socio señor Jorze Echeverría Salazar, qáio nientas diez parti y
 

  

4 ciraciones (e un mil sucros cada una,/por su valor nominal; DS
 

  

ne
 por lo que en adelante tenlrá un cajóio al suscrito de dos mi 

  

doscientas cinco »articivacionas Por su parte el cesionsri 
  

manifiocsta que acevta la cosión y trisvaso de las veriicina 
  

ciones, por 2star formulala on seguridad de sus inverescos 
  

CUALRITA, MUZVO CUL¿DRO DE aa GACIÓN DEL  CAFIZAL  SOCI 
  

De esta manera, en viriud de la cosión de participacionos 
  

anterior, el capital social de "AC7LÉUR Ciñe IDA," queda 
  

      

  

a
 

1
 
y
 =%
 

Q
 O DOS FILLONZO DOOCIENT EHIDL SUC2IS (3/. 21205.000,09) 

  

  

SOCIO: Faisal Misle Zaisan; PARTICIPACIONES: Yeiry 
  

  

    

Y 

CAPIZAD: Voli21IC1IHCO MIL SUOAES (8) . 25 000400 COUTO: 

ad 257 /AARTICIPACIONES: rocio ias 

  

  

  

PARPMIOTPA ¿CTON 35: Tro. doi. 

  

  
  

IMA DA ID SUC2II3 (S/ . 209,003 400) To. xime na Rea 
  

  
  

        
  

    A . =P. TOA CAUTOO . a e Jdinónoz; east, 1 OLE od LA 

TT A E mM ñ _ - coa .. 2 
SUL (37. E0.O 2,0) Y so. oa AL E O 2 lA 

Lo - A oo a o AÑ 

e L Dia tor o. — Z to 5 2222 1nverrante de est escritu- 
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TODAL CasIRAD; DRoS PILA. D. SUUaZo (5/, 5'000.000,00) .- 
  

  

WEA Precio y forma Ge Dezo. - 

Conforme se estableció en le Junta General de Socios de 
  

veintiocho dle febrero de nil novecientos ocnente y seis, 13 
    

  

  
  

ar, se la resliza vor su volor novinesl, es decir por la 
  

suma de QUii Iza too Dl 15 3UCRES (£/. 510,00 0,00), que el 
  

  

  

  

ceosionerio pas A ceienta, de co..6240, en dinero en efecuivo 

- . . e _ SO - - 
y 2 su entera sátisfacción, sin que tancen ningún reclano 

que rostiuon == 55 TA ¿JJ AcCeptaeación y Tráni-|. 

te.- cs verves contratantes aceotan el total contenido 
  

de les clíusules precedentes sujetándose para cl caso de 
  

divergencia a los Jueces competentes de la ciudad de Quito |.- 
  

o ct
 

mn
 Br, Ilnpuestos y Ges .«- Todos los sagios 

  

que 9ésione la celebración de lea presente escricura, hasta 
  

sy/insorifción en el Registro berczatil y sus narzineciones, 
  

Y serán de cuenta del cesionario L Usted, señor Notvio se 
  

rr disneré azrezar las demás cláusulas de estilonÁ, Hrsta 2quí 
  

la ninuta (firmado) Dr. Z=éuerdo Tocaín, Heatrícula No. 2186- 
  

Quito .- Para la celebración de esta escritura se observarol 
  

los preceptos legales dol creo, y leída vor mí el Fotario a 
  

Pr , . . . C 

los conmperecientes, €:v0s se Tatifican y ficmin conmico/én 
  

.o- > , > Loro. . P A SS 
unidad [6 ECTO, CON Ll. (21100 COJO: De la ¿0 Vorro Cé ula 
  

z ss LARA AAA ANDENVATOLT e cal sr 2 O A 
20 Adencicca Num ro 17OZ0z 019% ceiciuvuaria 41027. (Dic. do 
  

ZJorce Doiovonría Selencr A lule Ze idonticcá 17024054233 - o.
 

  

.- . - ras Aa La ÓN 
“tributeria 22403. E1 Noterio (ficiado) ll. Te. A cuicos soy 
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Enmendedo: treinta, así, favor, Vilz . 7 Y 
  

  
Y 

E Se otorgó ante 
  F 

mí, y en fe de ello confiero esta -— SEGUNDA -— copia 
  

certificada, firmada y sellada en cuatro fojas útiles, cn 
u 

  

Mito, a veinticuatro de Junio de mil novecientos ochenta y 
  

se íi s . > pe 

  

  

Dr. Manuel ARÉE  AJUIrTe 
NOTAh:Yy/- ABOGADO    Ta 

  

  

  

  

  

  

  

> er 

ARO AN 

RAZON : En esta fecha marginé en la Foja cero cero cero 

seis siete dos del Pomo Segundo de mil novecientos ochenta 

y cuatro , La presente Cesión de Participaciones,- 

Quito, a 31 de Julio de 1,986 
_— 
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Con este feche se tomó note al mergen de ls inscripción 
   

  

   

el Registro Mercentil, de tre 

  

    
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ochenta y custro, a fgs 641, tomo 115, eorrespondiente a la | 

ponstitución de la compsñís AGENTUR CIA» LTDA., lo referente 

pb CD». Qustaso Garcia Banderas 
s REGISTRADOR MARCANTIL DEL CANTON QUITO 

7 

” 

Form.A 4 

 



a, 

1 FSCRITURA NUMERO .- MIL CUATROCIFNTOS NOVENTA Y STETE.(1497) 
  

En la ciudad 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

2 

, de Yan Francis Y 

" 4 CESION DE TPARTICIPACIONES co de 0utto/ ca - 

+ NOTARIA SRA. VERONICA VAREA DE ACOSTA ital de la *“ 
» VIGESIMO 5 P 

CUARTA —, A FAVOR DE pública del Ecud - 

, SRTA. MARTA DOLORES VILLAVICENCIO dor, hoy día 

al POR 5/. 90.000,00 martes veinticinca 

DI COPIAS (25) de Noviembre 

IIA ATT 
de mil novecien|- 
* 

tos ochenta y 

seisy” ante mí, 

  

  

  

  

  

  

  

SN NS eo 

doctor_Aoberto . 

>. | Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto de. este “an|- 

. 15 tón, comparecen, por una parte en calidad de cedente 
  

16 la: señor Verónica Varea de Acosta por sus propios     
  

  

  

  

  

( 
17 derechos, casada 5 Y, por otra en calidad de 

1mm| Cesionaria la señorita María DolopeS” Villavicencio,” por 

a 19 sus propios derechos, solteray/.- Las comparecientes 

P 20 son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en es|i- 

21 ta ciudad capital, legalmente capaces para contratar 

22 y obligarse, a quien de conocerles doy fe; y, dicenl: 

  

23 Que elevan a escritura pública la minuta que me en + 
  

24 tregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 
  

siguiente .- S E £ O R NOTA RIO: Fn 
25 
  

26| el Registro de escrituras públicas de la Notaría a 
  

27 su cargo, sírvase extender una de cesión de partici + 
      28 paciones sociales, de conformidad con las siguiente clgu 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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sulas : PR IMIERAs: COMPARECIENTES .- Compare - 
  

cen al otorgamiento de la presente escritura, por ur 
  

parte y en calidad de cedente la señora Verónica Va 

  

rea de Acosta, /por sus propios derechos; Yy3 por otr 

  

en calidad de cesionaria, y también por sus propios 
, 

  

derechos, la señorita María Dolores Villavicencio. Las 
  

comparecientes són ecuatorianas, casada y soltera en 

  

su orden, mayores de edad, legalmente tapaces para 
  

contratar y obligarse, ejercitar actos /ae comercio 
  

y están domiciliadas en esta ciudad / S EG U N D 
  

ANTECEDENTES +.- UNO) AGENTUR COMPAÑIA LIMITADA, es 

  

"una sociedad constituída en esta ciudad de Quito, 
  

el siete de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, ante el Notarjo Décimo Cuarto de este Cantón 
  

doctor Homero Noboa Gonzáles, ampliada por otra es - 

  

critura otorgada ante el mismo Notario, el veinte y 

  

tres de los mismos mes y año e inscritas en el Re 

  

gistro Mercantil de este' mismo Cantón, el treinta di 

  

marzo de mil novecientos RATA mo. DOS ) +.- 
to 

  

a 

La Junta General Universal de socios de la Compañia 

  

Agentur Cía Ltda, reunida el trece de noviegafe de 
  

mil novecientos ochenta y seis, Fesolvió 2) acep - 

  

tar a la señorita María Dolores Villavicencio como 

  

| pnveva socia de la Comapñia ; y) 5b) autorizar a la 

señora Verónica Varea de Acosta para Que transfiera 
  

en favor de la señorita villavicencig/ noventa parti 

  

    tomadas en forma .Ánanime por el ciento por ciento   
 



| 3 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1 del capital social, constan del certificado expedido 

¡€ e Z o a e a mn 7 : , 

2 por el señor Gerente General y representante legal 
AAA 

3 de la Comapñia, que se agrega como documento habilitan - 

, a téala presente escritura pública. T E R C E-R Ad- 

. NOTARIA A 
VIGESIMO 5 CESION DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes ex <. 

CUARTA 6 puestos, la —señora doña Verónica Varea de Acosta tile - 

7 ne a bien ceder y transferir en favor de la seño dd 

IGESIMO* 8 rita María Dolores Villavicencio, noventa  psrticipacio|- 

o 
(EA » nes sociales de un mil  sucres cad una, en el cajl- 

! a] eS 

pital social de  agentur Cía Ltaa /- CUARTA 
  

PRECIO DE 1A TRANSFERENCIA .- El precio que la cesig- 
  

  

naria paga a la cedente por las participaciones sOy 
  

ciales transferidas en su favor, es el valor nomina] 
  

de ellas, valor que esta última declara haber reci y 
  

bido a su satisfacción y sin lugar a reclamo algund 7 
, A 

" 7 

3 QOUUOTIN TOA: CONTENIDO DB LA TRANSFERENCIA +.- La 

  

  

  

  

17 transferencia de participaciones sociales que se efec|- 

18 táa al tenor de la presente escritura pública, com - 

O » prende las noventa participaciones ¿bjeto de dicha 
  

transferencia, así como todos %s derechos inherentes 
  

21 a ellas, por todo conceptod, S E X T Ac: INTEGRA - 
  

22 CION DEL CAPITAL .- Como consecuencia de la cesión 
  

  

  

  

  

      23 y transferencia de participaciones “s0ciales, al tenor 

24 de la presente escritura escritura, el capital de 

a DE 
25 Agentur Cía vda .. queda integrado de la siguiente 

26 MANTA E 

27 socio CAFITAL  SUSUCRITO PARPICIPA - 

28 Inmobiliaria Margarita Ss/. 1'530.000,00 1.5B0 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



10 

1 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

Crnel. Jorge Fcheverría S. s/. 1'120.000,00 1.120 

Verónica Varea de Acosta. s/.  120.000,00 120 

Alicia Varea de Izurieta. o Ss/. 90.000,00 90 

Marta Dolores Villavicencio. s/. 90.000,00 90 

Ximena Rea Jimenez 1 s/. 50.000,00 / 50 

TOTAL  S/.  3"200.000,00 y 3.00 
  ? 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás L1 u 

  

sulas de estilo, necesarias para la plena validez jurídi - 

  

ca de la presente escritura .- ( Hasta aqui la minutd 
    

que queda elevada a escritura pública con todo su va - 

lor legal, la misma que ha sido elaborada y firmada, 

  

por el doctor Jorge Campos Delgado, Afiliado al Co - 

  

legio de Abosados «de Quito, con matrícula número dos | 
  

mil quinientos veinte y cuatro .- ) Para la celebración 
  

de la —presente escritura se observaron todos los pre|- 
  

ceptos legales del caso; y), leída que les fue a logs 

comparecientes IÍntegramente por "mí, el Notario, se rá - 
  

tifican en' todo lo dicho y para constancia firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe ++ 

  

( firmado ) señora Verónica Varea de Acosta, vortadora 
  

de las cédulas números uno siete cero cuatro seis. 

  

cuatro cero nueve ocho cuatro, cédula trbitaria núme + 
  

ro cinco tres tres ocho cuatro, papeleta de votación 
  

número uno dos uno cero uno seis, ( firmado ) señori 

  

ta María Dolores Villavicencio, portadora de las .cédu 

  

las números uno siete cero cuatro seis tres cero 

  

cuatro cuatro nueve, cédula tributaria número uno sie 
    te siete cuatro séis cinco, papeleta de votación nú 1   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO  



, 

  

_ NOTARIA 

' VIGESIMO 
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mero uno dos seis cero siete ocho .- ( firmado ) el 

Notario, Dr. Salgado R. Doctor Roberto Salgado Sal - 

gado, Notario Abogado .- (hay un sello) ..- DO - 
  

CUM E N TO HABILITA NIT OE . 

  

El suscrito, Coronel Jorge Echeverría Bgalazar, en mi 
  

calidad de Gerente General y representante leal de 
  

Agentur Cía Ltda., en legal forma certifico * Que 
  

la Junta Universal de Socios de la nombrada Compa > 
  

“ia integrada con el cien por siento del capital 
  

  

  

social, en sesión del trece de noviembre de mil nq 

vecientos ochenta y seis, resolvió en forma unánime 

Villavicencio en acertar a la señorita María Dolores 
  

calidad de socia de la Compañia: y, autorizar a la 
  

señora Verónica Varea de Acosta Cede r y transferir _j 
  

en favor de la se“orita Villavicencio,” noven ta par 4 
  

ticipaciones de su propiedad de un mil  sucr es de 
  

valor cada una, en el capital de 1 a Comapñ ja. Así 
  

. Consta en el acta resvectiva. Los c ertiífico. ( fir 
  

mado ) Coronel dJorze Fcheverría S. % erente Qneral de 
  

  

  

  

  

Agentur.- 

Se otorgó ante mí; y, n 

oa 
fe de ello confiero esia SEGUNDA copia certifil- 

cada, sellada y firmada, en Quito, a veinte y  cinj- 

co de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 
  

     
El Notario, 

O 
  

          

  
 



Con fecha Y ce Dicismllno de 19YG 
a Fs: (Al bsisrlnúmero 7]? 

marginad. lo prezenta escritura. 

del Recto Muni Tomo Us. Se halla 

Quito, a Q | A sto de 19.37 

EL REGISTRADOR 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  

   

  

o y j 

RAZON ¿> iento por tal que, por escritura celebrada ante el Doctor 

Roberto Salgado Salgado el veinte y cinco de Noviembre de mil nove 

cientos ochenta y seis, la señora Veronica Varea de Acosta cede sus 

participaciones en ">AGENTUR CIA, LTDA." a favor de la señorita 

María Dolores Villavicencio, Quito, tres : de : Diciembre: 

de mil novecientos ochenta y seis firmado) Doctor Homero Noboa 

González, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito.- sigue el selios. 

Se margin ante el Doctor Homero Noboa Gpgnzález,Notario Décimo 

Cuarto, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

licencia concedida a su tituler por la H. Corte Supexrj Justi-     
      

        

cia de Quito, en fé de ello certifico la p ente razén.- 

Quito a 23 de Agosto de 1.990 

   


